
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  

Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante (s):  V.I.C VALCARGO INTERNACIONAL S.A.S.  
Demandado(s):  VLOVER CENTER S.A.S y Otro 
Radicación:  25269310300120220017400 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, si no fuera porque este 

despacho advierte que el documento base de ejecución no reúne los requisitos 

contenidos en el artículo 442 del Código General del Proceso, motivo por el cual se 

denegará el mandamiento de pago solicitado.  

 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso establece: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 

…”. 

 

Se adosó como título base de la presente ejecución el pagaré sin número con carta 

de instrucciones, del cual no se desprende una obligación “expresa” pues de su contenido 

no se puede establecer la existencia de un “sujeto pasivo o deudor” determinado, así mismo 

la obligación no es “clara” pues existe una confusión respecto del deudor y del acreedor. 

 

El documento aportado por el demandante como presunto título valor -pagaré-, 

merece un reparo fundamental, pues quien se obliga “incondicional y solidariamente” es la 

misma parte DEMANDANTE, dicho “error”, impide el ejercicio de la acción cambiaria 

que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, el documento aportado es 

insuficiente para demostrar una obligación clara, expresa y exigible.  

 

En virtud de lo anterior, el pagaré arrimado no podrá tenerse en cuenta como 

título ejecutivo resultando improcedente su cobro a través del proceso de la referencia, 

en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,   

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en el presente proceso, 

por las razones expuestas anteriormente.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, háganse las anotaciones del caso. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez (auto niega mandamiento)  

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 118, hoy 28 de octubre de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64c8e1f0e75bb532cc83ebea3e2fd624bdfb08fe11f5a39e903ead147f74b6d5

Documento generado en 27/10/2022 01:28:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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